
10. Información General de
Funcionamiento

Cuando encienda su MERMES PLUS III, el dispositivo avisará de su puesta en
funcionamiento mediante un aviso vocal "BIENVENIDO A HERMES, SISTEMA DE
SEGURIDAD EN CARRETERA. ABRÓCHESE EL CINTURON DE SEGURIDAD.
GRACIAS" a la vez que mostrará en el dispiay digital la versión de la base de
datos programada. Finalmente aparecerá en pantalla la hora mientras el
sistema comienza la búsqueda de satélites para determinar su posición exacta.
Si el vehículo se encuentra en un garaje subterráneo, un túnel o en un espacio
cubierto, el tiempo para localizar satélites aumentará y, normalmente,
necesitará salir a una zona con visión libre sobre el cielo para conseguirlo. Una
vez que la unidad haya localizado suficientes satélites oirá un tono doble de
aviso y el led verde del dispiay digital se apagará indicando su correcto
funcionamiento.

El sistema proporcionará indicación horaria cada hora en punto. Dicho horario
se ajustará automáticamente al horario de verano cuando sea necesario.

Como sistema de seguridad en carretera, la unidad proporcionará el aviso
audible "LLEVA DOS HORAS CONDUCIENDO. POR SU SEGURIDAD, TOME UN
DESCANSO" cuando el dispositivo lleve dos horas en funcionamiento, ya que a
partir de ese tiempo se ha demostrado una disminución de la atención y
reflejos al volante. Por su seguridad, detenga el vehículo y salga del habitáculo
unos minutos.

11. Funcionamiento de la Detección de
Controles de Velocidad

La unidad HERMES avisará siempre de controles de velocidad fijos. Sin
embargo, únicamente proporcionará avisos de posibles radares móviles en
modo NORMAL. De esta forma, en modo RADAR, el usuario sólo recibirá avisos
de controles de velocidad o sistemas automáticos cuyo funcionamiento es
continuo y, por lo tanto, el riesgo de ser sancionado es máximo.

Una vez reciba un número suficiente de satélites para determinar su posición,
el display digital mostrará la hora actual cuando el vehículo se encuentre
detenido y la velocidad en km/h cuando se encuentre en movimiento (dicha
velocidad se calcula vía GPS por lo que es la velocidad real del vehículo, que
puede diferir de la velocidad mostrada en el marcador de velocidad del mismo.
No olvide que dicha información puede tener un retardo de un segundo
aproximadamente).
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Si una vez en movimiento el display no muestra la velocidad actual, esto significará
que el dispositivo no recibe suficiente señal GPS, lo que puede estar motivado por
túneles, calles estrechas con edificios altos, árboles, etc. En caso de que el
dispositivo no muestre la velocidad tras cinco minutos de funcionamiento, se
recomienda que lo apague y encienda de nuevo para comenzar una nueva
búsqueda de señal GPS.

Es importante conocer que los controles de velocidad por radar o cualquier otro
método como láser, barreras láser, etc. se sitúan en lugares con alto número de
accidentes y en zonas peligrosas. Por ello, recomendamos encarecidamente que
modere su velocidad y aumente su atención siempre que el dispositivo proporcione
un aviso. Su uso le permitirá anticipar con distancia suficiente la presencia de un
control de velocidad, curvas peligrosas y otras circunstancias que puedan suponer
un peligro en la conducción, y le permitirá aumentar su atención con suficiente
antelación. Utilice HERMES PLUS III como un sistema de seguridad que le permitirá
aumentar su seguridad al reducir la posibilidad de sufrir un accidente en zonas en
las que se ha demostrado una alta tasa de siniestros o zonas potencialmente
peligrosas, previniendo situaciones de riesgo.

El principio de funcionamiento del sistema es el mismo para todos los tipos de
controles de velocidad tanto fijos como móviles. La unidad HERMES PLUS III
proporcionará un aviso a distancia suficiente para moderar su velocidad sin riesgo
para el tráfico y así evitar situaciones de peligro causadas por fuertes frenazos o
despistes del conductor. Además, cuando sea posible, se informará sobre la
distancia ai mismo así como la limitación de velocidad en dicho punto.
El sistema incorpora avisos de otros tipos de dispositivos y circunstancias peligrosas
de los que se irá informando puntualmente en www.hermesgps.com a medida que
se incorporen a la base de datos en las constantes actualizaciones.

Como norma general se proporcionará un aviso vocal 500 metros antes del control
de velocidad indicando el límite permitido (en aquellos casos donde dicha
información se encuentre disponible) y un segundo aviso sonoro a 200 metros del
mismo, tras el cual el display digital indicará la distancia restante hasta dicho punto.
En caso de superar la velocidad máxima permitida en un control de velocidad fijo,
el sistema informará del exceso de velocidad tras el primer aviso. Dicha
información no se proporciona en posibles radares móviles para evitar un exceso
de mensajes innecesarios al conductor.
En vías rápidas en las que se estime oportuno, el sistema proporcionará un aviso
con mayor antelación, sin indicación de distancia, que normalmente será de unos
800-1000 metros, aunque podrá variar en función de la vía u otras circunstancias.
Dicho aviso irá seguido de los avisos normales a 500 y 200 metros.
En situaciones en las que la situación del control de velocidad no permita un aviso
a los 500 metros, se proporcionará un aviso a los 200 metros, y en aquellas
circunstancias en la que los trazados de la vía impidan dicho aviso (por ejemplo,
ciudades, etc), el aviso se hará a la máxima distancia posible con un aviso genérico
"Atención, control de velocidad inminente".
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